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Cada uno de ellos en virtud y uso de las facultades que tienen conferidas y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para suscribir el presente documento.

EXPONEN

Primero.- La Consejería de Bienestar Social y Sanidad, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 26 de agosto del 2011, relativo a aprobación del Decreto de atribución 
de competencias a las Consejerías de la Ciudad, tiene a su cargo la ejecución del Programa 
de Subvención al Transporte Público, así como Programas de atención a personas con 
discapacidad y a la Tercera Edad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2.f ) b.5 
y 11 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, de 3 de 
mayo de 2013 (BOME núm. 5026, de 17 de mayo de 2013).

Segundo.- Que la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla, (COA) es una 
sociedad cooperativa de trabajo asociado dotada de personalidad jurídica sujeta a las 
disposiciones de la Ley 27/1999, de 16 de julio, General de Cooperativas, y se encuentra 
inscrita en el Registro General de Cooperativas del Área Funcional de Trabajo y Asuntos 
Sociales de la Delegación del Gobierno de Melilla con el número 52/022, Libro 1.º, folios 3 
vuelto y 4, asiento 12. 

Tercero.- El Programa de Subvención al Transporte Público fue aprobado por el 
Consejo de Gobierno de 15 de septiembre de 1995 (BOME núm. 3429, de 5 de octubre de 
1995), dirigidos a personas mayores y a personas con discapacidad, mediante la facilitación 
a los mismos de un BONO BUS ACCESIBLE, a un precio reducido y cuya diferencia hasta 
el precio de mercado, se abona por esta Consejería de B. Social y Sanidad,- hasta un 80% 
de la tarifa oficial aplicada al transporte público urbano- si bien por razones de economía 
administrativa en vez de conceder de forma individual a cada uno de los particulares 
beneficiarios de dicha subvención, las mismas se adicionan por parte de la empresa que 
gestiona el transporte público urbano en Melilla y abonándose por esta Consejería en un 
solo documento contable al que se adiciona la relación de beneficiarios de este servicio 
de forma mensual. 

Cuarto.- Que la utilización del transporte colectivo conlleva una optimización de 
recursos, igualdad de oportunidades, ahorro energético, seguridad en los desplazamientos, 
la preservación del medio ambiente con la reducción de la contaminación etc., a la vez 
que hace menos gravosa para las economías familiares este gasto complementario y 
permite la participación activa del colectivo de mayores y personas con discapacidad en la 
sociedad mediante la accesibilidad al transporte público.

Quinto.- Que, ante esta circunstancia, se pretende contribuir directamente a la 
reducción general de precios de las líneas que vienen obligados a utilizar los usuarios 
mayores de edad y personas con discapacidad para acceder a los distintos barrios y lugares 
de la Ciudad de Melilla, mejorando las condiciones de las mismas y el desplazamiento 
estos colectivos. 

Sexto.- Que la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) viene realizando 
el transporte urbano de viajeros en la Ciudad de Melilla y tiene experiencia en el transporte 
público de viajeros con distintas denominaciones desde los años treinta del pasado siglo.

Séptimo.- Por otra parte la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) 
manifiesta su interés en la colaboración con la Consejería de B. Social y Sanidad en 
materia de responsabilidad social corporativa (RSC) y así como en la implementación de 
medidas para mejorar la accesibilidad de las personas mayores y con discapacidad de 
Melilla.


